
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT, CUNDINAMARCA
Girardot, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022).

Ref. Proceso : Adjudicación de Apoyo 
Demandante : Luz Estela Velandia López 
Apoyo : Sandra Milena Velandia
Radicación : 2021-00464
Sustanciación : 240

Vencido como se encuentra el  término del  traslado dado a los demandados ANA
ROSA LÓPEZ DE VELANDIA,  ANA CECILIA,  ANA ELIZABETH,  JOSÉ  ADELMO,  ROSA INÉS,
EDNA RUTH Y YISEL NAYIVE VELANDIA LÓPEZ, dentro del mismo presentaron escrito mediante el
cual se Allanan a los hechos y pretensiones de la demanda, se tienen por contestada la demanda
dentro del término legal, para los fines legales.

El Doctor GABRIEL H. CORTES, defensor del ministerio público, quien fue designado
dentro del presente proceso para que representara a la señora SANDRA MILENA VELANDIA, solicita
que de acuerdo al art. 21 de la Ley 24 de 1992, se le conceda el amparo de pobreza a la señora
relacionada para poder seguir con el respectivo tramite de representación.

Para  efectos  de  la  defensa  de  los  intereses  de  la  persona de  la  cual  la  señora
SANDRA MILENA VELANDIA, la Ley 1996 de 2019 nos dice: “Objeto.  La presente ley tiene por  objeto
establecer medidas específicas para la garantía del derecho a la capacidad legal plena de las personas con discapacidad,
mayores de edad, y al acceso a los apoyos que puedan requerirse para el ejercicio de la misma.

El art. 3 – 4 indica:  “Igualdad de oportunidades. En todas las actuaciones se deberá buscar la
remoción  de  obstáculos  o  barreras  que  generen  desigualdades  de hecho  que  se  opongan  al  pleno  disfrute  de los
derechos de las personas con discapacidad. 

También la misma ley, en su artículo 14: “Defensor Personal. En los casos en que la persona
con discapacidad necesite apoyos, pero no tenga personas de confianza a quién designar con este fin, el juez de familia
designará un defensor personal, de la Defensoría del Pueblo, que preste los apoyos requeridos para la realización de los
actos jurídicos que designe el titular”

Conforme a lo normado, la misma ley nos da las pautas para la asignación como
Curador ad-litem de la parte que necesita el apoyo, por ello, por secretaría notifíquesele al Doctor
GABRIEL HERNÁN CORTES PARRA, como representante legal  de la señora SANDRA MILENA
VELANDIA, para que la represente, córrase el respectivo traslado de la demanda. Ofíciese.

 Como a la fecha, no se ha recibido respuesta de la Gobernación de Cundinamarca
sobre la valoración de apoyo, se ordena oficiar a la personería Municipal de Girardot y a la Defensoría
del  Pueblo,  entidades  encargadas  de  realizar  las  valoraciones  de  apoyo  de  conformidad  con  el
Decreto 487 de fecha 1 de abril de 2022 y la Ley 1996 de 2019. Ofíciese

 Notifíquese,

                            DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez

Firmado Por:



 

 

Diana Gicela Reyes Castro

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Girardot - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 63d347b286dd1b60052e40680d1c8779eb28887d11488840986b537edbd661ab

Documento generado en 13/05/2022 07:37:15 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


